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Núm. 144.

Se suscribe Seste periódico, que 
salelos Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
ai me», llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte,' y en la misma se despachan 
los números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la reí' 

daccion francos de porte, sin cuyo 

requisito no se_recibirán»

lOllTIM ©flCIál >1 tOláBOMB;

del Sábado 4 de JDiciembre de 1811.

BaBa^» H OŒSSUBa

ARTÍCULO DE OFICIO.

Circular declarando que los atrasos que tengan las clases 
pasivas militares hasta fin de Setiembre de éste año, se 

satisfagan por el presupuesto de Hacienda.

Cnpitama general de Castilla la J^ieja. zz: El 
Exemo. Señor Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra con fecha 20 de Noviembre 
último md dicé lo que copio.

„Excino. Señor, zz: He dado cuenta al Regente 
del Reino de la comunicación de V. E. de i-^ 
del corriente mes, en la (ju.e manifiesta las dife
rentes reclamaciones que le dirigen las clases 
pasivas que han pasado para el cobro de sus 
haberes á ser obligación del presupuesto de Ha
cienda á consecuencia de lo dispuesto en el Real 
Decreto de 17 de Agosto último, en solicitud de 
que se les satisfagan los haberes que tienen 
devengados hasta So de Setiembre anterior; y 
Si A. enterado , 66 ha servido mandar que ma
nifieste á V. E., como de su orden lo egecuto, 
que por el artículo 5.® del citado Decreto se 
previno ál Intendente general que al pasar á 
las oficinas de Rentas las relaciones nominales de 
las expresadas clases pasivas se dirigiesen con 
ellas certificados en que^'constase la época hasta 
que iban satisfechas las mencionadas clases, con 
el fin tie que. .con,este dato las dependencia de 
Hacienda civil pudiesen, liacer el oportuno pago 
de los haberes dé*veúgadds y no satisfechosyá' los 
individuos acreedores, y qué* bajo tal coñeeptó 
la Administraeioh: militar ha-^cesado en el < ¡abono 
dé atrasos dé las mencibnadaSi clases pasivas.”

« Lo que he ptundado^ w^^ .eE, Bafepir^: 
ójicial de,gstq\Provinciq pac^- conocimiento de 
los individuos á quienes comprenda, l^alladolid 2 
de Diciembre de i^¿^i.zxzFelipe Bibero.

. Núm, 281. ■

Circular pidiendo una relación nominal de todas las Cofra
días, Congregaciones y Hermandades que existan en 

ids pueblos.

Gobierno politico de la Provincia de Fallado* 
lid. zz: El Exorno. Señor Secretario de Estado y 
del. Despacho de Gracia y Justicia con fecha 18 
de Noviembre último me dice lo siguiente. .,

El Regente del Reino ha tomado en conside- 
p&cion lo expuesto por varias Autoridades acerca 
del abuso que en muchos puntos del Reino se 
hace de las Cofradías y Asociaciones formadas 
bajo la advocación de algún nombre sagrado ú 
otro objeto piadoso, sin haber obtenido la auto-1 
rizacion legal competente, y aun con manifiesta 
tendencia á menguar el respetó debido á las le
yes, relajando los vínculos de obediencia para 
con el Gobierno que la Nación se ha dado. Ya 
de muy antiguo los legisladores españoles habian 
previsto este exceso y para contenerle dictaron 
disposiciones severas, que se hallan vigentes en 
la actualidad , comprendidas en la Novísima Re
copilación. Estás providencias son aplicables á los 
casos denunciados ahora, y por tanto es obliga
ción de todas las Autoridades velar por su exacto 
cumplimiento, disponiendo cesen desde luego to
das las Cofradías y cualesquiera otras Asociacio
nes religiosas, ya originarias de España ó ya del 
extrangero, que no hubiesen obtenido la autori
zación del Gobierno. Para este fin se ha servido 
mandar S. A. que se recuerde á las Autoridades, 
asi judiciales como gubernativas, lo dispuesto en 
las leyes 6.^, título 2.°, libro 1.® y 12, título 12, 
libro-12 de la Novísima Recopilación que son 
relativas á la materia. De orden de S. A. lo digo 
á V. S. para su cumplimlénto.

Lo que se inserta en este Boletín Oficial, pre*
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viniendo estrechamente à los Alcaldes constitu
cionales de esta provincia que en el preciso é im- 
prorogable término de quince días contados desde 
el recibo de esta circular, y sin dar lugar á que 
se les recuerde su cumplimiento como por des
gracia me ha sido preciso hacerlo en otros asun
tos dél servicio público, remitan á este Gobierno 
politico una relación nominal de todas las Cof ra
días, Congregaciones, /lermandades ó de cual
quiera Asociaciones religiosas, ya originarias de 
£spaña ó ya introducidas del extrangero, que 
existan en sus respectivos pueblos, acompañando 
á dicha relación las aprobaciones originales de 
las que la hubiesen obtenido conforme á las leyes 
que se citan en la órden de S. A. que vd inserta, 
como tambien las Ordenanzas ó Estatutos, igual
mente originales, de las mismas Cofradías, Her
mandades y demas Asociaciones religiosas ya in
dicadas', en la inteligencia que los que faUáren 
en cualquiera concepto á cuanto queda preveni
do, serán castigados sin la menor consideración. 
HaUadoUd a de Diciembre de i^^i.zzz fuan Gu
tiérrez»

Gobierno político de la Provincia de ValladoUd.rz 
El Alcalde segundo constitucional de esta Ciudad me 
dice en oficio de 30 de Noviembre próximo pasado lo 
que copio.

Por Don José Sigler, del comercio de esta Ciu
dad, comisiónado del Banco de San Fernando, se 
ha puesto en mi noticia que el dia 20 del actual 
se habia presentado en su casa un .hombre en trage 
decente, que se firmó Francisco San Juan, á cobrar 
una letra de 12,000 reales girada por el Banco, 
que fue satisfecha en el acto, porque tanto ella 
como la carta que presentó las tuvo por legítimas^ 
pero que desgraciadamente la contestación al aviso de 
pago habia descubierto la falsedad de ambas. Este 
hecho criminal exige que las Autoridades con la acti
vidad que corresponde y por los medios que les su
giera su celo procuren de averiguar el paradero 
de tal hombre, cuyas senas se expresan á continua- 
cionj y á tal fin espero de V. S. que por su parte 
se servirá encargar á los Celadores de Protección 
y Seguridad pública y á los Señores Alcaldes cons
titucionales de los pueblos de la Provincia por el 
Boletín oficial, como asi bien á los Señores Gefes 
de las Provincias que á bien tenga, practiquen y 
hagan practicar las mas eficacés diligencias hasta 
conseguir la captura de dicho sugeto, remitiéndole 
ea su caso con la seguridad correspondiente á. mi 
disposición.

Lo que he dispuesto se inserte en este Boletín 
para que los Alcaldes constitucionales practiquen las 
diligencias que su celo les sugiera á fin de conseguir 
el logro de lo que se desea. Ealladolid 2 de Diciembre 
de i8‘M.zzJuan Gutiérrez,

Señas. Edad de 26 á 30 años, estatura regular, 
delgado, color bueno, barba roja, trage decente, 
capóte con emboxos y vueltas de feipiUa encarnada, 
se inclina hacia adelante ai andar.

Gobierno politico de. Ia Provincia de Vallado- 
lid. =: Las Justicias de los pueblos de esta .Provin
cia procurarán la captura del desertor del Presidio 
del Canal Antonio Alvarez y Valbuena, cuyas se
ñas se anotan á continuación , y si fuese habido lo 
harán conducir á mi disposición con la seguridad 
correspondiente. Valladolid 30 de Noviembre de 
<841. ~ Juan Gutiérrez.

Señas. Edad 40 años, estatura cinco pies y una 
pulgada, pelo negro, ojos id., nariz regular , bar
ba cerrada , cara redonda, color trigueño, natu
ral y vecino de Acevedo en la Provincia de Leon.

Gobierno político de la Provincia de Valladb- 
lid. srLas Justicias de los pueblos de esta Provin
cia practicarán las^mas eficaces diligencias para 
que sea capturado fin hombre que ha cometido dos 
robos en el término de Villavaquerin y sitio titu
lado Barco de Valdesardon , habiendo sido el último 
de un caballo propio del Procurador de dicha villa 
Bernabé Fuentes, para lo cual se anotan á conti
nuación las señas de dicho caballo y las del agre
sor} y si éste fuese habido lo harán conducir á mi 
disposición con la seguridad correspondiente. Valla
dolid 2 de Diciembre de 1841.=: luán Gutiérrez.

Señas dei caballo robado. Edad 3 años, pelo cas-' 
taño oscuro, alzada seis cuartas y un dedo, una 
estrella en la f.renie, con herraduras en las ma
nos, hecha la yuguera.

Señas del ladrón Como de 30 años poco mas ó 
menos, mucha patilla negra, cara r.egular, color, 
moreno, vestido con un. pantalón negro muy raido 
y roto á las rodillas, con zamarra muy rota y vieja, 
sombrero caiañés y zapatos gordos. \

Capitanía general de Castilla la Vieja. =Igna-; 
rándose el paradero de Don Joaquín del Cueto,, 
á quien se concede una pension por la Superioridad 
como Miliciano Nacional de Olmedo, inutilizado en 
acción,de' guerra, he acordado haeerlo saber por * 
medio del Boletín oficial de esta Provincia para 
que si el interesado existiese en algún pueblo dé; 
la misma, se presente en la Secretaría de esta 
Capitanía general con el objeto de enterarle de la. 
concesión de dicha gracia. Valladolid 3 de Diciem
bre de 1841. — Felipe Ribero.

Réctjficacioni En el Boletín anterior,' 
plana segunda. Modelo de* las cuentas, 
que han de presentar los Alcaldes consti
tucionales de los documentos.de:.Proteo*, 
cion y Seguridad pública , en la penúltw 
ma casilla dice ídem del papel sobraate^ 
debe decir idem del papel sellado»
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PAGADURIA MILITAR

DE CASTILLA LA VIEJA.

So^.

Ilies de Agosto de 1811.

Estado que demuestra el ingreso^ salida y existencia de caudales ocurrida en 
todo el expresado mes»

INGRESOS.
Reales vellón.

Existencia que resultó en fin del mes anterior.. ....................................  . ................................... 829.443 22 
Recibido por cuenta del Tesoro público...........................  ...* ........ ............................. 1.679,504 13 
Idem por reintegro de clases...........................      1.000,038 Í 
Idem por venta de efectos............... .................. ... i ............ ................ 252 
Idem por cantidades en supenso................................................. ..  . . .... ... ....... . ' 106,247 
Idem por recibos remitidos á esta Pagaduría.* ...... ..... ..... . ......................  .............1,582 22
Idem por id. de nueva remisión...............................   . ... . ...... . . . . . 3,289 4

Total cargo.....................3.620.3 5 6 28
SALIDAS. , • "

Sueldos de Señores Generales y Brigadieres en cuartel. . ... ........ . ... 'M-425
Idem y gastos del Cuerpo de E. M...  ........... .. .... .^ . ............ 9.006 22

FUERZA.

Gefesy, Ofi- „
ciales. Tropa. Reales vellón.

Guardia Rl. 4 ’ Granaderos Provinciales. . . ........
1 Regimiento Granaderos á caballp. . . . . 
Compañía de Distinguidos. . .,. . . .... 
Depósito de Transeúntes de Leon. ... .

1 
1
5
5»

**•

••• :

i •• •

Í ....
12 ....
37

99 ....

868 
3.960 
5.793 
6.000

1... 4.828

A . . , Ü'Í i.

Idem de Valladolid.............  .,. ,. ,'
AI Regimiento núm. l.° de línea. .... 
Núm. 2.° idem...............   . . .
Núm. 3.° idem........................  ... . .
Núm. 4.° idem...............   . . . . . ,. . ,. .
Núm. 7.® idem.....................  . . . ,. , ... .

f Núm. 12 idem.. . . ......................,. . . , .

,9J . 
M 
99 
99
1

. 1
1

• • •

• • •

• • •

•t*
•••

44 ....
1 ....

28 ....
2 ....
1 ....

16 ....
3 ....

2.000,
37

661
141
376

1.264
1.886

2 
6
6

10
19
<0

Infanteria.../ Núm. 13 ídem. ........................... .
Núm. 15 idem. ...... ... .... . . .,.
Núm. i6 idem........................... * * • • • * >
Núm. 17 idem........................ ...
Núm. 18 idem.. .... ...
Al l.° de ligéros................................ ...
Al '2.® id............. ’..... . ....... .

1
2
2
4 
1
1
99

• • •

• ••

• ••

• • •

• ••

• • •

•••

2 ....
3 ....
99 ..,.

14 ....

99 ....
1 ....

381 
1.568 
1.233 
4.458

5 58 
‘ i.080 

84

A4

24

L. 2Ï1.683 1

Al '4.® id. . . . ............................................ 1 .... 84 24

^rtilleria.,,,

^V ' " Pla

Caballería....

Al '6.® id........... ..................... ........................
Al 7.0 id.. . ............................ .....................

( Al .8,® id.... .\ ..... .... .....
'Plana Ma.yor del 5.®, Departamento.. .. . 
Al 5.® Regimiento. . . .. ................. . . .

| A la Brigada montada del 5.® Departam.^o 
í A la id. de montaña de id.......... ...............
' A la P. M. del 4.® Departamento............

Al 4.0 Regimiento. ’...;......;; . 
ma mayor de Ingenieros. . . ........
1 Al Regimiento 1.® de línea. ...... . . 

Al 3.® id.......................................................
1 Al 1.® de ligeros...........................................
\ Al 4.® id. . . . . . ? . ............
( Al 5.® id................................    . .
[Al id. Hús”''. de ía Princesa. ..... .

1
99

145
4 -
8
6

12
3
4
8
1
1
3

55
4
99

• • •

• ••

• ••

• •*

• *•

• ••

• « •

• • •

• • •

• a •

• • •

• •*

1 ....
1 ....

2922 ....
>.99....
165 ....

33 ....
<41 ....

' 99 ....
42 ....

..... 99 ....
'99 ....
'99 ....

3 ....
447 .... 
ii ....

Í ....

916
106

182.5 52
8.5 50

25.172
14.001
15.773
2.970
9 037

99
‘l'.44O'
1.620
2.587

91.869
4.254

15

10
^^

30
30 1
20 ,

14 1
^*
Í7 ’

,... 74.905

. TI.302

>...b 101.786

' i

12

30

ii
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806
Provincial de Búrgos,

1 Idem de. Gravada. .V 
r Idefri de Leon. .

48

Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de

Leon.
Oviedo. . 
Córdoba 
TrugiUo,

j

Ciudad-Rodrigo. . . 
Idem de Logroño .•.•.••

11dem de Soria. . . i ......,...-,.
j Idem de Laredo.. ...........................................

Milicia,......({^“^ Orense.,------------------
\ Idem de Pontevedra. ............ 
j Idem de Betanzos. .....■....-,.■... 
1 Idem de Ronda.. . ^ ................... ,
I Idem de Bujalance. . . . ........... 
1 Idem.de. Salamanca-, , . ., .... % ^,. .• ? • « 
1 Idem de Alcázar de San Juaq.,.-, , .. ,.
I Idem de •Chinchilla. . ,. . , , .. , ., ., ., ., ... 
1 Idem-de Valladolid.. ■. ■. .,. , -. x , •* •, •» .
1 Idem.'de Avila.,-.,. . .^ . . . .,...^...^,1 
1 Idem de Segovia.. . . ■., . -». ...,.,-.,•,.,. ;. .. 
' Idem de Compostela- . . , .. .. •. •.• ,• ,• .• ¿> 

Al Batallón franco de Búrgos ,-formalización,

36
51
5Ï

35

•43 
53

1 
1

■Î» 

5, 

1
ÎJ

617
■.• .4,

489
676

2
8

567
563

1

1
3 
S

’70.146'
69, 

52.379' 
71.667

38 
, 726 
85.456, 
74.000

180
339

49
42

327
159

25

28
17

8 J

12
26
32
40

553.073 29

•5Ï ... 1 .... 24 21
.45, •429 .... 66.480

3.... 380 30|
1 .... - 476

.43. . 658 .... ■ 75.134 28 \
. -38. .... -729 .... -94.648 32 1

. S> . ... 4 .... 45

.1 B....... 395' 42 /
1? ... 93 .... •9»
3} ... 93 .... 3.600
•» ... 2(1.214

411"*
’ 4 * •* ♦ • • ■• • • •

M. N. JAI Batallón de la Prov.'' de Soria, por id, 
moviUzaáa^ Q Al id. de la Provincia de Salamanca. ., .

Al 2.° .Baíallon de Artillería de Marina. . , 
Estados Mayores de Provincias y Plazas.. -. . 
Gravificaciones y gastos de id. . . -, , •, ^ . . 

’ Administración'militar.. , . . ■. i
' Gratificaciones y gastos de id.-. , .> . , ,

Ministerio de cuenta y razón de Artillería del 5.® Departamento. 
Subsistencias militares, raciones de pan.. , . * , „ . . .. ., , . 
Idem de pienso.. -. . - . ., . , 'J’i, ...... , , , . . ^
Idem de -etapa. , . -. -, .. ■. , -, -, , -i . ., . , 
Combustible., alumbrado, -camas y ■uteasilio,^. ^ ,...,. . . , 
Personal de hospitales.. , -, . .J . , ', , .................. ...
Estancias de id.. . . . . . . .L . . ... .. . .......... , , , 
Trasportéis, formalización de recibos*. . ,-...,.•.’. . . . . ., 
Inválidos inhábiles.-. .. .-^ . -.•. . . r-. v, . •. ■. .-.. . .. . . . .. . , 
'Gratificación de'éscritorio al Provincial de Oviedo.. . . . . .. , , 
Material de Ingenieros, obras de cuarteles..•,■. , .^^ . . ^ 
Cesantes de Administración central.--i , <. -, * -. -. .•>. -. -.' .; . \. .• 
Jubilados de id.i ............... . . . . . ^ t •. ■. . . . . >. .i. \ ■ 
Gefes y Oficiales excedentes de la organización del Eg-ército. .•. ; ; 
Idem de Estados Mayores de Provincias y Plazas-, < .■ .• .■.. .• „'
Jubilados de Administración ■militarr-. .', .-. -.».». i. •. ■.
Gefes y Oficiales retirados. . .n. •. .■•’. ^ . -»■,• .• •.-v * i . ■..‘.
Idem en -expectación de retiró... . :,• . •. . '•.,■ ■.- -, -,- * •., .,- ,j •,•
pTropa. retirada.. -. •. •. . •. i ■. . , •■.• . • , . ’.
Viudas y huérfanos del Monte pio militar, . •.-,- * -, - ,• , , - ;
Prisioneros y presentados’, fdrmalizacion^de -'recibos. ;. -. - , 
Eventual de .güerrá id. .• . -. 7 . .■ .‘V . . ^ .•. .- . .v .i ^ .,,; .. •. '„ 
Tesoro público..' . . .. •.■ . L . . ’4’ . .
Remesas á otros puntos.’. , i . . • . ;
Canfidádes en •suspenso. •.■ .. 7 . .. . 4*. ,' , .•..• .,- ,' .; ; 4
Por recibos á otras Pagadurías.. . .,>.- .• .; .- .. ,- .■
Idem resucitado de nueva dirección,". ... . •..■..■ 4: .t :. -i 4

1.340

23.814
260

•40.432
2 000

29.075
9.890
7.148

. 3109.467
73.2(9
12 272 
'64.25 5

9.564 
•60 543

11
28
25

14
17
29
21
10

3

4 9.893 n U 
2.303 

1(10
; 720 
’1.800

2.240
24.358 

9.989 30
. 4.782

, .84.433
; 1.930
:21..27.2.',

,<20.031
.8.586

449
ÎX)65.636

? •50.4X10
s 2.000

302
512.792

\7
30
19

14

5
Total data. 
Id. cærgOi

2.814914 10
.3.620.3 56 28

, ■ExigUniua ¡para 1»® •dejS^tiembre, /805.442. 18

Consiste
En recibos de Distritos. . .. . . .d . . . , 

, En idem de Pagadores particulares. . . \ 
En metálico., . . , . . . . , . . .. . .

. , 793.995,
48 7L.. 805.442 48

;ÍL^99,. ,^2J i -

*; Valladolid 31 de Agosto de‘ 1841 
V.® B.®, Vicente Rubio.

1 < Igual.
Felipe, de Vargas. '“Conforme, Juan Antonio de Bengoa. ¿

Valladolid Imprenta de Manuel Aparieio, frente de la Catedral, núm. 4
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SUPLEMENTO? .-
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Sábado 4 de Diciembre de 1841.
----------------------- '— —( ^H<;^HH^

ARTICULO DE GEIGIO.

Comisión principal de .Arbitrios' de Amortización de la 
Provincia de Já'alladolid.

ANUNCIO Nüm. 933.

Relación de las fincas nacionales que á virtud del 
Rejal decreto de 19 de Febrero é instrucción . de 
1.,®‘ de Marzo de, 1836 y aclaraciones posteriores 
han sido pedidas en tasación con la mira de ad
quirir su propiedad., y en su consecuencia, tasadas 
por los peritos respectivamente nombrados, y ca- 
pjtalizado su valor por la Contaduría, que con ex

presión de sus clases, cabidas y demas circunstancias 
es,en la forma siguiente:

Una heredad de tierras de pan llevar que en 
término;de. Villanueva de la Çondesa,. par titio.de,, 
Villalón, perteneció al Monasterio de Monjas i^e- 
nedictinas de Vega de la Serrana, compuesta deU7. 
pedazos, que hacen en junto 65 obradas y 38 esta
dales: valen de renta anual 16 fanegas y un cele
mín de trigos y en venta, según la , tasación peri
cial .7,130 rs j y según la capitalización formada 
por la Contaduría 11,58Ú; cuya heredad, por dic-, 
támen de la Juma de Agricultura, se h^ dividido y 
se subastará en las dos suertes siguieptes:

Número 
de suertei.

Idem 
de pedaeos.

CABIDA.
HENTA A TRIGO.

Tasación pericial.

ileales P».

Capitalización.

/leales vn.Pahegás Célem.s
J .Obradas. Estadales.

2.*..
9.. ..
8....

35. . .
29, . .

285....
156.. . .

6
7

4,098. 
3,032

6,480.
4;740..

2. 17 65 38 16 i' 7,130 1Í,58O.>

al
No resulta gravada con carga alguna, ni hay escritura de 'arriendo-
Otra heredad 4p tierras -de: pan. llevar que en término de Bustillo, partido de Villalón, perteneció 

Monasterio de Monjas Benedictinas de Vega de la Serrana, Compuesta de 3 ^pedazos, que; hacen en junio 
47 obradas, una cuarta y 62 estadales: valen de renta anual 8 fáhégas de trigos y en venta, según la ta
sación pericial 9,466 rs. 17 mrs.^ y según la capitalización formada por la Contaduría 5,760; cuya heredad, 
por dictámen de la Junta de agricultura, se ha dividido y.subaspará en las dos suertes sigujentes:

Obradas.

Número 
de suertes.

Idem 
de 

pedazos.

I.^.......
2.^.......

2 
I

2. 3 47

15
32

CABIDAS.

Cuartas.

. - ,. 1,

5o

62

Estad.s

*
■ Renta 
á trigo.

Tasación peri
cial. j

//¿ales vh.

Capitalización. I 

ileales vnl |

2
6

3,0*6 17
6,45o

1,44 o. ’ 
4,320.

.3 9,466 17 . 5,y6o.

No consta se halle gravada con carga alguna, 
y su arriendo’ vence en el año: de 1848 p pero el 
com;prador solo está obligado á respetar los tres pri-, 
meros años, según Reales órdenes. -

Otra heredad de tierras de, pan llevar que en tér
mino de Vega de la Serrana, partido de Villalón, 
perteneció ai Monasterio de Monjas Benedictinas del 
mismo, compuesta de 2 pedazos, que hacen en jun- 
to 7 fanegas de sembradura, cuyas tierras queda

ron sin .venderse cuando, se verificó Ja totalidad 
en dicho término: valen en venta,,según, la tasación 
pericial 1,400 rs.; y según la capitalization formada 
por la Contaduría, por la base de t faliega y 9 ce-» 
lemines de trigo valuadas de renta por los peritos 
en 1,200 rs. No resultan gravadas con ..carga algu
na, y no hay escritura de arrendamiento. . . ,

Otra heredad de tierras de pan , llevar que en 
término de. Zorita de, la .Loma, partido de Villalón,
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perteneció al mismo Monasterio de Monjas Benedic
tinas de Vega de la Serrana, compuesía dejit pe-, 
dazos , que hacen en junio 21 tanegas 11 cuartillos 
de sembradura: valen de rema anual 5 fanegas de 
tri'gd^‘ y en .vetita') según la tasación pepici^l-4,19ó- 
r¿í-47HÍtrtrs.0y-^segun. la capicaljzacidn formado ppr 
la Contaduría 3,600. No consta se halle gravada con 
carga alguna, y su arriendo vence en el año de 
1844^ pero el comprador no.está obligado á,.respetar 
sino los tres primeros años', según ileales órdenes.

Otra heredad de tierras de pan llevar que en 
término de Quintanilla del Molar, partido de Vi
llalón , perteneció al convento de Monjas de Santa 
Clara de Benavente, compuesta de 6 pedazos, que 
hacen en junto 11 ‘fanegas, 3 cuartas y 31 palosr 
valen de renta anual S fanegas de irigoj y; eh ven-, 
tá, según la tasación pericial 3,405 rs. 17 mrsjj y 
ségU’íí'la capitalización formada por la Contaduría! 
en 3,600 rs. Nó resulta se hadie gravada con carga 
alguna, y su arriendo sigue por la tácita. :
'^ Una tierra llamada huerta, que en término^ de 

Cogeces del Monte perteneció al suprimido .Monas
terio de Gerónimos de la Armédilla, cuya tierra se' 
halla'contigua al mismo, y circunvalada con tapia 
d’e tai y canto en su mayor parte-, de 3. varas de 
alturi y 1,6-48-de^ longitud, cuya tierra-huerta, hace 
24 obradas -y ’l‘48‘‘escadales , én la que se hallan ;.3:02 
olmos maderables, 840 id. pequeños, 311 álamos, 
4 nogales, 29 pobos, varios cergatillos, 104 almen
dros, 7 perales, 2 guindos, 100 pies de romero, 
un colmenar sin colmenas, 100 cestos, ,y 4;e?j4^-od
ies y 18 .cestos"hinuúles',;cón, su! armazón de-made
ras, puerta^,,. y^i tejado:: dentro de dicha perca, h^y 
tambien una huerta de hófíaliza de una obrada y 
239 estadaíes, con su casá’'para el hdrterán'ó,"corno 
tambien .un Jározó de moniei'de' roblé y encinasun-í 
terpoladq cón-'-dos olmos y frutales citados^ igual-, 
mente se' ha41-a-—dent-io de- la misma- cerca...un molino, 
harinero^ qqe-^en- yi dia se halla parado, coippuestoi 

de una corredera, dos ramales de sillería y mam
postería, casa para el molinero y bóbeda : vale todo 
lo anteriormente relacionado 500 rs. de renta anual; 
y en venta , según las tasaciones periciales 66,419 
rs., ÿ- según la capitalización formada por la Conta
duría 1 5.,t)00 rs. No cónsta se, halle gravada con car
ga alguna, y no hay escritura de compromiso.

Lo que se anuncia al público y á los peticiona
rio^ en particular ,„ para que en el término de diez 
d¡.as,)aljde ,1a fecha i^^manihesten por escrito al Señor 
Intendente de esta Provincia si se allanan y obligan 
á satisfacer las cantidades mas altas que se publi
can, ó si renuncian por su parte á que se pongan en 
subasta para en su vista acordar lo conveniente. Va- 
lladolid 28 de.Noviembre de 1841.--Agustín Teijón.

ANUNCIO NuM. 934/ >

Relación de las fincas nacionales que á virtud 
del Real decreto dé 19 de Febrero é instrucción de 
i° de Marzo de 1836 y aclaraciones posteriores han 
sido pedidas en tasación con la mira de adquirir su 
propiedad , y en su consecuehcia tasadas por los pei 
ritos respectivamente nombrados y capitalizado su 
valor por la Contaduría, quetcon expresión de sus 
oia.ses, cabidas y demas circunstancias es corno' 
sigue. . . . ; ■ ) :
- ’ ’Una heredad de tierras-y cuatro eras que en 
término de Villalba de la Loma perteneció al su
primido convento de Benedictinos de la- villa de Sa- 
hagun, compuesta de^ 66 pedazos,^ de cabida en jun
to de-4^53 fanegas y:20 cuariiUós: .yale en renta 
^hiíátrncnte 47 fanegas.ide trigo equivalentes á 1128 

■rs; •eh hititálic'o; j^eh venta, según la tasación pe
ricial 54^281 ;' y segujn la "’capltálizácioh dej: la Con
taduría, icon deducción, dél 10, poh 1.00,’ 33’,840 rs.; 

. dUya^ fincas,, por dictáineq do la ijuntahde .agricul
tura, se han dividido .y .subasta.ra.u...en- las 5 suertes 
siguientes: ¡ ¡

Nurperó 
de .

suertes.'

Idem 
de 

pedazos.

CABIDAS. - RENTA ANUAL.
Tasación 'pericial, 

. Jleales en.

Capitalizàcîùh'.

Jîeàle? vn.,.,F,ap.egas.

^u^ «y^c

Qno>i 'J^a/ze^s
Trigoi 

Celemines, i 'i QUos,

. '^ün.
i3 •'02' D 11,415 ’6,54oy '

2.® i3 44. . 35 7 6 2 9,600 
,8,483

5,43o.
i3 38 ' 42 ; 6 ’ 7 2 4,770.

4.“ 14: 85.. i6 ’7 9 17,733 ■12.780..^
i3 Ts ' 6 ' » ■7,006''?^ ’ 4)320. .

60 u53 . 20- 47 D .04.2.8-L- .'33,8,40.

No consta que dichas fincas se hallen gravadas 
con carga alguna , pero siten lo sucesivo resultase 
se deducirá'del precio del remate, y su arrenda
miento vence en 1846 y 48, aunque el comprador 
tiéné qué respetárle los tres primeros años, confor- 
me á Reales hrdénes.
- Lo quehse anuncia al público y al peticiona
rio- ¿n particular para que en el término de diez 
dias al de la fecha, manifieste por escrito al 
behór Intendente de esta Provincia si se allana y 
obliga á satisfacér las cantidades mas altas que se 
publicanLó si renuncia por su parte á que se pongan 
en subasta para en su vista acordar lo convenien

te.- ‘Valladolid 30 de Noviembre de 1&4¿= Agustín 
Teijón.: ,

ANUNCIO NuM. 93K

Mediante el allanamiento- que se ha manifesta-/ 
do portel peticionario de la finca nacional que á 
continuación se expresa á satisfacer el precio en que- 
ha sido tasada, el Señor Intendente de la Provin
cia , !pcr decreto de esta fecha, se ha servido seña-- 
lar para su remate el dia 10 de Enero próximo" y 
horas de once á doce dé su mañana en las Salas 
Consistoriales de esta. Ciudad, ante el Señor Juez-
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de primera Iftsíancj^^/con tni asistencia y< citación 
del Precuradox Síiídico, á saber:

■ ' ? Í : Fjnca. çuyo .rematjs .^e anuncia.

Una heredad de tierras de pan llevar que en tér- 
tnlnp: del lugar del Campo, Partido de Medina del 
Campo, perteneció .al convento.de Monjas Agusti
nas Recoletas de ,,Medina, compuesta de 20 peda
zos,.'que ha.ce.n en .junto 70 .obradas con ,’164 esta
dales: valen.de: renta anual;7 dgnegas de trigos y 
eri. venta, segunda tasación pericial 5,2ó4- rs.j y se
gún la capitalización formada, por la Contaduría, 
S,040. No consta^se hallen gravadas con carga al
guna, ni hay: escritura d.e .conjpromiso

133 que SQ enuncia al público á Hn de quedas per- 
sonas que gusten .interesarse en su adquisición, acu
dan á hacer días, proposiciones.que 1^5 convengannai 
punto designado el dia y . horas, .citadas. V.aliado- 
144-.^Í^ de Noviembre de 1841.. z^Agustín Teijon.

Comisión pri^cipc^ííds Arbitrios de Amortización de-la 
oui , Provincia de JKuhadohd.

‘ ANUNCIO. . :

En ia cantidad. de 649 .ts. 15.-mrs. están: presu- 
g^^sçadas la? .obras y .reparos que deben egeeutarse 
en la casa qí^e.^eo la’.caHe. de. .Eraneos de esta Ciu
dad , núm. ECt p..erie.nec.ió'.^di!Vencrable Cabildo-de 
la misma, cuyojctmaae ija;d,e-iceJebrarse en esta Co
misión princLp^.l;, a0;.ie;'mí ,i el; Señor Contador: del 
ramo , por testiimpuio dei: Ese.riba.nd; de los Arbitrios 
el dia 12 dpi;; presente, mes y ¿horas de once á doce 
^^,.?i¿^n?añana, , . . .

Lo que gg. .dnuneia al público.á fin de que las 
personas qu^i-gusienn interesarse-en la egeeucion de 
jp^^ tppiciouad.os,repizcos!', acudan á hacer las propo
siciones que; les .convengan, ah parage señalado el. 
dia y horas .flíad^s.^ .eti inteligencia de que no ¡se 
^d<V.l?kán aqufUas que .esced^n ide la cantidad pre
supuestada, .y¡.con: ,0tras:.condiciones que cOnstan del 
pliego form.adqi; P;Lcual con d exp.ediente hasta ¡el 
indicado dia^-od^l ce ma te obrará, ide manifiesto en 
la Escribanía; 4 y. ca ego de D.: Genaro H.errero Blan- 
Rr? ,y;411adoiid .3 de .Diciembre de 1841. — Agustin 
Teijon. í'

gÿiWTAS,NACIONALES. . t

Juzgado^_de primera instaneia.de Valladolid.cz: 
EI Señor intendente; de esta Provincia , usando .'de 
la^ facultad .qqe le^ concede el art. SO de la Real 
instrucción dç L® de, Mar2,o .de .1836, se ha servi
do señalar los dias y horas que se dirán para la su* 
basta.;de las;fiqçajS'.i)acionales siguientes:

Dia 22 de Diciembre inmediato de doce á una y media 
de su tarde.

Una heredad de tierras de pan llevar compuesta 
de S8 pedazos, de cabida en junto de 76 obradas y 
8 estadales, y una huerta de cabida de una obrada 
y í36 estadales, cercada de paredes de piedra bas
tante destruidas, con agua de pie para su riego dei 
sabrante de. una...fn.ente radicante, en-término—de 
Santiago del Arroyo, que perteneció al suprimido 
convento de :Trini,tàrios de. (fuellar:,- lobcual se.Ea'

7<^9 dividido en dos suertes, que se subastarán, la pri
mera en la media hora de doce á doce y media, y 
la segunda en la hora restante bastaría.una y me
dia, á saber:

Í.^ Compuesta de la huerta expresada, capitali
zada en 3,000 rs.

2.^ Compuesta de la heredad de lieras, capita
lizada en 18,000 rs.

Dia 26 de id. de doce á una de su tarde»

Dos pedazos de tierra labrantía de cabida de 
300 estadales j un prado cercado con tapias de cons
trucción acerada y mampostería que tiene 640, ta
piales de 10 pies de línea y 4j de altura, de cabida 
de 4 obradaSj una cuarta y 50 estadales; y una pa
nera con una cuadra ó gallinero por bajo ,'do' cual 
perteneció y se halla contiguo al suprimido conven
to de S. Francisco de Rioseco, tasado en 49,133 rs. 
10 m'rs.

De una á una y media de id.

Una heredad de tierras q.ue en término de la vi
lla de Siete .Iglesias perteneció al convento de Mon
jas Carmelitas Descalzas de Rioseco, compuesta de 
4 pedazos, que hacen ..en junto 9 obradas y 304 es
tadales, capitalizada en 3,060 rs.

Cuyas fincas no se hallan gray,adas con carga al- 
gUoa, y sus.remates tendrán efecto Iqs días y horas 
señalados en una Sala de las Casas ’ Capitulares de 
esta Ciudad, con sugecion ,á las ; reglas y condi
ciones prescritas en la mencionada Instrucción y 
aclaraciones posteriores. ValUdolid .^ de Noviem
bre de 1841.=: Benito Calero de- Cáceres.

Continúan las adjudicaGiones anun
ciadas en el Boletin oficial de la 
Venta de Bienes Nacionales n.° 519.

Provincia-de Burgos. u ' Rs. vn.

D. Gerónimo Zubizarreta remató una 
tierra, á El Borraja!, término de Pa.-r 
lazuelos, de 3 fanegas de sembiía- 
dura, de la Cartuja de Miraflores, en, 429 

El mismo remató una id., á id., término. . . 
id., de 3 íanegás 'id., de id., en, .< . 859

El mismo remató una ¡id., á Los.Lla.- 
nos., término, id.,.de 3. fanegas, .dé •...- . 
id., en. 429

El mismo remató una'id., á Juan Pe
drera, término id., de 2 fanegas, de 

, id., en   ... . .1:.. 429
El mismo remató una Üd., á La Cante- , 

ra, término id. , .de -2 fanegas', de 
idí, en. . . ...   . .   i 859

El mismo remató una id. , á Los Agua- 
nales, término id., de 1 fanega, de 
id., en. . ... ........................................ 293

El mismo remató una id., á La Quirce- 
ra, término id., de j fanega, de id,, 
en.................................................. 146

El mismo remató una id. , á id. , térmi
no id. , de 1 fanega, de id. , en. . . . 429

El mismo remató una-id. , à Juan Pe- 
drera, término id., de 1^ fanegas,, de

; .idLi,ren.,. . : . .A 859
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8io
El mismo remató úna id., á' Los Cin

chos, término id., de 2 fanegas id,, 
de id. , en. .....

El mismo remató una id., a Los Lla
nos, de ¿ fanega, de id., en. . . . • 

El mismo remató una id , á Castillejo, 
término id, de 1 fanega de id., en j 

El mismo remató una id., á id,, térmi
no id., de 1 fanega, de id., en. . . • 

El mismo remató una id., á La Moti
lla, de 1 fanega, de id., en. . . . .

El mismo remató una id., á Los Cin
chos, término id., de 9 fanegas, de 
id., en.................. ...

El mismo remató una id., en Vinazo- 
pegue, á S. Ginés, término id. , de 
1¿ fanegas, de id., en. ...... ..........

El mismo remató una id., â Los Gra
males, termino id., de 3 fanegas, de 
id., en. . ...... •• •• • • • • •• 

El mismo remató una id., término de 
Villaguiran de los Infantes, á El Ho
yo , término id., de 4 fanegas, de 
id. , en.............................. .* 

El mismo remató una id., a La Presi
lla, término de Villanueva en el de 
Palazuelos, de 3 fanegas, de id., en. 

El mismo remató una id. , á La Aguía, 
término de id., de 2 fanegas de id., en.

429

146

429

429

293

■2.579

859

1.288

1.288

1.288

859

Provincia de Granada,

D. Manuel Gómez, para ceder, remató 
una tierra de 4 marjales, término de •
Armilla, convento de Sta. Isabel de 
Granada, en   •• 3.000

D. ,Juan de,Flores, para ceder, remató 
unas tierras de 108 marjales, sitas en , 
Ambroz , dé las Tomasas de Granada,

................................................ . 240.000

El mismo remató dos hazas de 8 marja
les , término de Armilla , de dicho 
convento, en............................. .. ’ ’ ó.o6o 

El mismo remató una id. , de 6 marjales, 
término id., de id., en. . ...........  • 4.5oo 

El mismo remató una id. , de 4 marja
les, término id., pago de Altosano, 
de id., en. ... ...................................... 3.6oo

D. Joaquín Gómez remató 12 fanegas 
de tierra, término de la ciudad de 
Baza, de id., en.............................  • 28.ooo 

El mismo remató una id., de 8 marja
les 70 estadales, término id., de id., 
en..............   7.5oo

El mismo remató una id. , de tierra de 
riego de 7 marjales, término del lu
gar de Churriana, de las Agustinas

' de Granada, en.................. ................... 5.6oo

D. David Perez remató dos id., de tier
ra de riego, término de id ,.una de 
6 y otra de 5 marjales, de bta. Isa
bel de Granada, en. . . ....... 25.000 

El mismo remató des id., de tierra de 
riego, término id., la una de 10 y la 
otra de 7 marjales , de id., en. . . . . 4í.2oo 

D. José Oliver remató una id., de 7 
maijales de tierra de riego, término 
id , de id., en     . 16.3oo

El mismo remató una id. , término id , 
de 11 marjales j de id. , en. .... . 23. 5oo

D. Manuel Rosales y García remató una 
id , de 13 mar jales 50 estadales, térmi- . r 
no de la ciudad de Sta. Fe, de los 
Mercenarios de Granada , en. .... 3.78o

D. José Oliver remató una haza de 10 
marjales 25 estadales, término de la 
ciudad de Baza j de Sta. Isabel de Gra- ' 
nada, en. . . ..... . . . . . . . , 3.3oó

D. Francisco Gómez y Morales remató 
una casa, n. 6,sita en Campillo, par- 

v roquia de S. Matías de Granada, del 
Carmen Calzado de id. , en. ..... lo.loo

D. Manuel Cabello remató un carmen 
con casa llamado de La Encina, par
roquia de Sta Escolástica de Grana
da, de las Comehdadorás de Santia^go, 
de id., en. ... . ..... . . .. 53.000

D. Cárlos Fimes remató un cárnien con 
casa llamado Los Cinco Cármenes, etí 
da Alquería del Farque,- término de 
Granada, de 72 marjales 91 estadales, 
con frutales , tierra secano y 109 cha- . . / 
.partos grandes , del Carmen 'Calzado ■ ' 
de id. , en     17ó.ooá

D.i Juan Mata Abril Íremátó iuna haza ■ / 
de 7 marjales, termino de Churriana,- ' 
de Santa Isabel de Granada, en. '. . - 13.200

Fl mismo remató^^ una haza .de tierra' de 
riego de 10 marjales, término de Ar
milla , convento id., en. . . .* ; . ; 17.100

D. Antonio Puche remató una casa calle 
de S. Juan dc Dios, • parroquia' de’ S. 
Ildefonso de id. , números 22 al'27,‘ ‘ ' 
manzana 127, del Carmen calzado dé ' -‘' ^ 

Cid., en. ... .......-•. \ ■ 6< 5oà
Doña Clara García remató 30 marjales 

de tierra de olivar cerrado, término 
de Lureal, pago de Marchena^ dedás 
Bernardas de Granada, en  66.000

D. . Rafael Medina remató unaUd^j -de - : 
.7 marjales 18; estadales término de 
Cúllar Vega, de S. Basilio de Gra
nada, en. ... . ..... . .. . .. 8.3oo

(^e continuará').

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio^ frente de la Catedral, núm. 4»
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